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L a .'subasta ■se- celebrará en les eérm xios prevenidos por la 
in strucción  de i 8 de Manso de 1852..; hallándose de m anifiesto 
•en la Socolen de Fom enta, para eonoeim iento del público el 
presupuesto dedal la de y  p liego de c .>ndieiones particulares y  
•económicas que han de regir en la contrata.

La« proposiciones se .presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactam ente al adjunto modelo. ^

La .cantidad que ha de consignarse previam ente corno g a 
rantía para dom ar parte -.en la subasta sera e l 1 por 100 del 
presupuesto ya  citada.

Etee -depósito deberá hacerse en m etálico ó acciones de car
reteras, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberse realizado d e l m odo que previene la re íen d a  
m síru cfion .

En eí -caso qr&e resulten d os  ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará  en -el acto* únicam ente entre sus autores, una se
gu nd a  licitación  .abierta en les térm inos prescritos por la c i
tada instrucción ; fijándose la prim era puja por lo rnénos en 
■50 pesems, y  quedando las dem ás á 'voluntad do los licitado- 
res con tal que no bajen.de 12 pesetas 50 céntim os.

Salame m ,a9  -de N oviem bre de íS77.==El ü-obcimador, Car
los  Erontanra.

Modé@ de proposición ,

D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicado
por el G obierno de p rovincia  con  fecha de N oviem bre p róx i
m o p a sa d o , y  do los requisitos y  condiciones que se exigen  
para la .adjudicación 'en publica  subasta de los acopios necesa
rios para la conservación  de la carretera d o  orden de
á  (sección , com prendida en esta provincia , se com 
prom ete á tom ar á su cargo ios acopios expresados, con estricta  
¡sujeción á los citados requisitos y  .condiciones, por la can ti
dad d e .........

(A quí la proposición  que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero aávirtiem io que será des
echada toda proposición  que no exprese term inantem ente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se com prom ete á la e je cu 
c ió n  de las obras.)

(F ech a  y  firm a del proponen te.)

G obierno de la provincia de Santander
Pin virtud  de lo  dispuesto por el lim o. Sr. D irector gen era l 

de Obras públicas, Com ercio y Minas con fecha 3 y 5 de l ac
tual, y  con  arreglo á la  in stru cción  d e i . 0 de Diciem bre de g! 858, 
he acordado señalar el, dia 1.° de D iciem bre próxim o, á las 
diez de su m añana, para Ja ad jud icación  en pública  subasta  
de los acopios de m ateriales para la conservación  de las ca r 
reteras d.el Estado que se expresan en la  n ota  que sigue á esto 
edicto, en el servicio correspondiente al presente año econó
m ico.

L a  subasta se celebrará en los térm in os prevenidos por la 
in stru cc ’on de d8.de Marzo de 1832 en. Ja S ecc ;o i  de Fom ento 
de este G obierno de provincia, en que estarán  de m anifiesto, 
para conocim iento del público, los presupuestos detallados y  
p liegos de condiciones facultativas y  partfciliares que han de 
regir en las contratas.

L os presupuestos de acopios para cada e'utretera son los 
que se designan en la nota indicada que sigue & este anuncio.

N o se adm itirá proposición  alguna que*se n ú iera  á más de 
una carretera, pues cada una deberá rem atarse p o r  separado.

Las proposiLoues se presentarán en pliegos ceNrados, arre
glados al m odelo adjunto.

L a  cantidad que ha de consignarse préviam ente com o ga 
rantía para tom ar parte en la subasta será del 1 poF  ICO del 
presupuesto de cada carretera á que se refiere la propN&lcion.

Este depósito deberá hacerse en dinero ó en acciones ¿te ca
m in os, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo q ü £  Jes 
es' i asignado por las respectivas disposiciones vigentes; d e -  
biendo acom pañarse á cada pliego ei docum ento que acred ite  
haber realizado el depósito del m odo que previene la referidla 
instrucción.

En ca,.o que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto una segunda licitación , únicam ente entre 
sus autores, abierta en los térm inos que cita la instrucción ; 
fijándose la prim era puja en 25 pesetas, quedando las dem ás á 
voluntad de los Imitadores con tal que no bajen de 10 pesetas.

Santander 9 de N oviem bre de 1877.= E 1  G obernador, F ran 
cisco Javier Camuño.

Modelo de proposición ñ
D, N. N., vecino d e  , y  em padronado con la cédula de

vecindad n ú m  , enterado del anuncio publicado con  fe
cha 9 de N oviem bre últim o, y  de las condiciones y  requisitos 
que se exigen  para la adjudicación  en pública  subasta de los
acopios para la carretera d e    se com prom ete á tom ar á su
cargo los acopios necesarios para la referida carretera, con es
tricta sujeción  á los exprésateos requisitos, por la cantidad 
d e ------

(Aquí la proposición  que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por 
la que se com prom ete á la ejecución  de las obras.)

Mota de las carreteras y presupuestos para la subasta de acopios 
para la conservación de las mismas á que se refiere el an terior

edicto.

Carretera de prim er orden de Valladolid á Santander.—  
Presupuesto: 26.398 pesetas 41 céntim os.

Idem de segundo orden de Búrgos á P eña-C astillo .— P re
supuesto: 14.100*26.

Idem  id. de la estación de Torrelavcga á Oviedo.— Presu
puesto: 34.498*82.

Idem  id. de Muriedas á B ilbao.— Presupuesto: 26.799*36.
Idem  de tercer orden de Barcena á Santofia.— Presupues

to: 2.990.
Idem id. de Puente de San Miguel á San V icente de la B ar

quera.— Presupuesto: 4.505*15.
Idem  id. de Los Corrales á Puente V iesgo.— Presupues

to: 2.968*92.
Idem  id. de Solares á Bilbao.— Presupuesto: 14.500*23.
Idem  id. de Palencia á T inam ayor.— Presupuesto: 23.599*41.
Idem id. de Cabezón de la Sal á Ruinosa.— P resupues

to: 8.099*98.
Idem  id. do Cereceda á Laredo.— Presupuesto: 10.007*81.
Idem  id. de la estación de Torrelavega á la Cavada.— P re

supuesto: 7.299*29.

Adm inistración  económ ica de la provincia de Jaén.
H abiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por la 

Sucursal de la Caja de Depósitos en esta provincia  á favor de 
D. José de Y a ld ea stilla s , á nom bre de D. B enito Sánchez, con 
fecha 6 de Setiembre de 1876, bajo el núm. 65 de entrada y  29 
del registro de inscripción , por la cantidad de 50 pesetas para 
responder á la buena corta de 20 pinos en m onte del Estado 
denom inado Y elm o Chico, sitio de la Um bría, térm ino de H or

nos, que le fueron  adjudicados en pública  subasta, se anuncia 
en este periódico oficial, á los efectos del art. 24 del reglam ento 
para, la ejecución  del decreto do 15 do E nero de 1874.

.Jaén 17 de N oviem bre de 1877.------El Jefe econ óm ico , A n to 
n io del Castillo.

Adm inistración e c o n ó m i c a  d e  la  provincia  
de L ugo.

A  la una de la tarde del dia 20 del mes do D iciem bre pró
x im o debe verificarse en el local que ocupa esta A dm inistra
ción  la subasta pública  para contratar la im presión del Bole
tín  de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, bajo las 
condiciones consignadas en el pliego que se halla- de m anifiesto 
en esta dependencia, sin exigir lianza al rem atante, según lo  
dispuesto por R eal orden fecha 6 de Octubre ubim o.

L ugo 16 de N oviem bre de 1877.= LEI Jefe económ ico, P ru 
dencio Iglesias.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a p r o v i n c i a  
d e  T o l e d o .

No habiendo sido posible averiguar el paradero de D. José: 
O rarigiirea, postor en la subasta do las obras de termina,cion 
del segundo trozo de la carretera de Toledo á C iudad-R eal p or  
Orgaz, á pesan* de las d iligencias practicadas cí*n tal objeto, lie 
acordado citarlo y  em plazarlo por m edio do la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  á fin de que en el térm ino do 15 dias so presente en esta 
oficina por sí ó por m edio de encargado á fin de poderle c o 
m unicar una resolución  do osla A dm inistración  económ ica.

Toledo 20 de N oviem bre de 1877.--- El Jefe económ ico, Ber
nardo B. Villasante.

A dm inistración  d e l  Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Garlas detenidas p or falta de franqueo el dia 21 de Noviem bre. 
Núm. 365 A nton io A lonso.— A vila.

565 A quilino E i A lonso.— Puenledeum e.
367 Agustin  Larrajorn— A lcázar de San Juan.
858 Concepción Marios.— Barcelona.
369 Dolores Parej a.— Mairena.
370 Eduardo A lvarez.--Zara.goza.
371 E m ilia  Bravo.— Cham artin de la R.
872 Francisco G arbarino.— Algeeiras.
373 Felipe M artin.—Pinto.
374 H erm enegildo García.— Cifuentes.
375 Ildefonso Ibañez.— Pucrtollano.
876 José G uillen.— A rganda del R .
377 Leopoldo Govea.— Segovia.
378 Manuel Garavilla.— Raro.
379 María O. Urtasun.— San Sebastian.
380 Superiora F ranciscas.— Toledo. •
381 Saturnino Saez.— M artin Muñoz.
882 Teresa Tam ames.— Maderal.
383 V ictorio  Gil Sanz.— Pinarnegrillo.
3 ‘?4 Ventura Orm azabal.— Santiago de C.
885 V íctor M uñoz.— Calera.

Mhterid 22 de N oviem bre de 1877.— El Adm inistrador, Martin 
B otella .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
R elación  del resultado del sorteo verificado el dia 21 de Noviem - 

bre de 1877 p a ra  la am ortización  de 800 obligaciones dd  em
préstito  de 80 m illones, correspondiente al 1 p o r  400 de 
las 80/300 em itidas, p o r  series de d 10; cuyo sorteo es p erte 
neciente a lan o natural de 1877, con exp resión  de los núm e
ros que com prende cada u na , con arreglo y  en  la form a que 
fue anunciado, especialm ente para la sustitución  de las dece
nas que ya lo hubieran sido p or el sistem a anteriorm ente se
guido, y segundo, en pago de p ies de sitio.

NTj V *J R ° DE L A  BO LA A G R A C IA D A  *30?, QUE D ETER M IN A L A  D E C E N A  
' ^  De  CAD A M IL L A R  QUE H A SIDO AM OR TIZADA.

NÚMERO NÚMERO
de las obligaciones de las obligaciones

amortizadas. amortizadas.

761 al 770 41-761 al 41.770
A '"íU A  7-70 4b. ib i 45.7/0
L e í  ¿770 40.761 46.770
q n a A  3 770 l ' ¡ b' 47. / /0
í ? 6 i  4.770 48.701 48.770
5761 6.770 49-761 40.770
6 761 6.770 69.761 59.770
7761 7 770 51.761 51.770
8761 ¿770 52,701 52.770
9761 9-770 53.761 63.770

10 761 10.770 51,761 54,770
11 761 11 770 85.761 53.770

/  761 X f i o  88.761 58.770
15761 15.770 59.700 59.769
16 760 16 769 60.761 60.770
17Í761 171770 ’ 61.761 61.770
18704 18 773 62,761 62.770
la te í  4 ¿770 69-761 63.770
20761 20.770 04.761 64.770
2l!761 y  21.767 al 21.775 63.761. 66.770
22 761 ni 22 770 66.761 66. /70
23 761 S afio  67.761 67.770
24763 24771 , 68.761 68.770
23.763 25.772 , 69.761 69.770
26.761 26.770 70.651 70. n0
27.762 27.771 71.761 71.//0
28.762 28.771 72./61 ¿2.770
29.761 29.770 73.761 73.770
30.758 y 30.764 al 30.772 74.761 74.7/0
31.761 al 31.770 75.761 /o.nO
32.761 32.770 76.761 j & . ñ O
33.761 33.770 77.761 / / . /70
31765 3A774 78.’7G1 78.7/0
850/61 33.7,0 79.761 79.770
86.761 36.770
37.761 37.770
88.761 38.770
39.759 39.762 y 39.773 al 39.778
40.761 49.770
41.761 41.770
42.761 42,770
43.761 43.765 y 43.771 al 43.773

En su consecuencia, los tenedores de obligaciones cuyos nú
m eros quedan expresados, podrán presentarlas desde el día 23 
del corriente, de una á tres de la tarde, en la Contaduría de 
este A yu ntam ien to, todos los dias ln oorahes, excepto el dia 27, 
por estar destinado para la am ortización  de carpelos, acom pa
ñadas de las oportunas facturas que al electo se expenderán 
en la. portería de dicha dependencia, en las que so pondrá por 
el Sr. <tentador el recibo do ellas, y se designara el dia en que 
han de presentarse los interesados á percibir su importe.

A l dorso de las obligaciones, y bajo la firm a dei tenedor de 
ellas, pondrán el siguiente endoso:

* A i A y un tam i e n to de Madrid para su am ortización , según 
sorteo de 21 de Noviembre de 1877.

Madrid, etc,»
Lo que se pone en conocim iento de los interesados; previ

niéndoles que las expresadas obligaciones dejan de devengar 
intereses desde í.°  de Julio del corriente año, debiendo presen
tarlas con el cupón que vencerá en fi¡ de D iciem bre próxim o.

Madrid 21 de Noviem bre de 1877.••—--El A lcalde P residente, 
Marqués de T orn eros .^ E i Secretario, José ló cen la  y  B lanco. .

2

En el dia do hoy so luí constituido en la Secretaría de este 
Exorno. Ayuntam iento la Com isión nom brada por la Junta 
m unicipal en la sesión que celebró el dia o del présenlo para, 
exam inar las cuentas m unicipales correspondientes a los años 
económ icos de 1870-71 y 1871 á 72.

P or tanto, y en observancia de lo que previene el párrafo 
tercero del art. 161 de la vigente ley ¿Municipal, desde mañana 
y per térm ino de 15 dias estarán de manifiesto dichas cuentas 
en esta Secretaría, á los erectos m arcados en el párrafo y ar
tículo citados.

Madrid 21 de N oviem bre de 1877.— El Secretario, José D i
cen ta y  B lanco. — %

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T R IB U N A L  DE C U E N TA S D EL REIN O.

Secretaría g en era l—-Negociado 2.°
P or el presente, y en virtud de acuerdo del lim o, señor 

M inistro Jefe de la Sección 2 .a de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez a D. Bruno Cardenal y  D. A lfon 
so Marina, Jefe económ ico é Interventor respectivam ente de la 
provincia de Cuenca, cuyo paradero se ignora , á fin de que en 
el térm ino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecuti
vos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m edio 
de encargado á recoger y contestan* el pliego de rujiaros ocu rri
dos en el exam en de la cuenta de Rentas públicas, correspon
diente al semestre de am pliación de 1870-71, presupuesto de 
1871-72; en la inteligencia  que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de N oviem bre de 1877.— M anuel Tomó. — 1

P or el presente, y  en virtud de acuerdo dei lim o. Sr. M inis
tro Jefe de la Sección 8 .a de este Tribunal, se cita, llam a y em 
plaza por prim era vez á D. E m ilio  de A guilar, Contador, ó á 
sus'herederos, cu yo paradero se ignora, á fin de que en el tér
m ino de 49 dias, que empezarán á contarse á los 1® de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se 
presenten en esta Secretarxa general por sí ó por m edio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exam en de la cuenta, del Tesoro do P u erto -R ico , corres
pondiente al mes de Junio de 1806; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de N oviem bre de 1877.— Manuel Tom é. — 3

JUZGADOS E C L E SIÁ ST IC O S.. 
M a drid.

V icaría  eclesiástica de Madrid y su partido. -Por el pre
sente, y  en virtud de providencia del Sr. Teniente V icario ecle
siástico de esta v illa  de Madrid y su partido, se cita, llam a y  
emplaza á D. A ngel Jimena y á Doña María D olores Diaz, na
turales de la ciudad de Córdoba, el prim ero h ijo  de I). Gabriel 
y Doña Rafaela, y  la segunda de D. M ariano Diaz y  Doña Do
lores Cañero, cuyo paradero ó fallecim iento se ignora, para 
que com parezcan en este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, 
núm ero 3, piso princ pal, en el térm ino de 15 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción  de este anuncio, á conce
der ó negar á su h ija  María de los D olores Jimena y  Diaz el 
consejo prevenido por la ley para el m atrim onio que pretende 
contraer-con Benito Loras y  Lorento ; previniéndoles que de 
no verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 13 de N oviem bre de 1877. =Juan Moreno.

P or el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Ten ien 
te V icario eclesiástico de esta villa de Madrid y  su partido, se 
cita, llam a y  emplaza á N icolás Cuenca, natural de Santa 
Cruz de la Zarza, h ijo  de Manuel y  de Isabel Bravo, cu yo pa
radero ó fallecim iento se ignora, para que com parezca en este 
Tribunal, sh o  en la calle de la Pasa, núm . 8, piso principal, en 
el térm ino de 15 dias, contados desde el sigu iente a l de la in 
serción de este anuncio, á conceder ó negar á su h ija  Andrea 
[sidra Cuenca y de la Fuente el consentim iento prevenido por 
la ley para el m atrim onio que pretende contraer con José Ma
ría Mateos y  Daganzo; previniéndole que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 13 de N oviem bre de 1877.=Juan  Moreno.

JUZGADOS M IL IT A R E S.
A ls á s u a .

D. Eduardo de Oyarzabal y  Bucelle, Capitán graduado, Te
niente del batallón  cazadores de Estella, núm . 14.

H allándom e instruyendo expediente en averiguación  del pa-
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